
DE DA PBOYINGIA DE MADBIP 
A O f l i S I B H % € J I A I M P O B T A I T K 

Le* leyes, ordfBf» v «nuncios aae huvtn de injertarse en los Bo-
4 g » m O F I C I A L * * *e h»n de mandar al lefe >.»l(ttco respectivo, por 
¿groconducto te pasaran nía* editare* d« lo* mencionado* parló* 

fReal eráea «a & da abril da I»**.) 
Se Bíblica tedoa loa día*, axcaata lea doosinceji 

^OFICINAS. PRUÍ,R08,3, entraeuelo derecha. 
T B L K F O N O 2*.«n—APARTADO 820 

DJ» DI US A. DO0B T O » TSVSH A l « l 

C r é e l e » dea oaaoorlpefoaa 

Cénit as anuales. Kn oata capital, lleTado adomicilio, 2'60 peseta» men-
aaales; fuera de ella, 3'flO al m«*, 10'oUal trimestre, 21 al sérnoste y 42 por asi alio. 

Particulares.—ED e*ta capital, lleTado a domicilie 12 peaetaa irime .-.re, 24 
al semestre y 4S al aSo, y fuera da alia, 16 al txla*catre 80 al aameatre y 601 afla. 

Se admltea aaacripcionea en la Adatiaiatracioa del BOLITI*. calle a Peli
gro*, 3, eatreaaelo derecha.—S'uera de esta Capital, directamente por medie 
de carta a la Adminietraciea aea iaclaaiea del iaaporta del tiempo de abo*» «a 
letra de Mcil cebra , 

TARIFA D K a i s r t i i a o i f . e 
A n u n c i o s proceden tea de la Excelentísima 

Diputación provincial , linee, o fracción. . . 0 50 
tdeui judicialea o freeción I 00 
Idem oficiales Id. i d 0 90 
Idein V*ri*ml^^j¿j¿jjjj^. 1 oí> 
Húmero aa«lto, 60 eent lmoe. 
A p a r t l o u l a r a a , « 0 coa ti moa. 

Parte oficial 
f*<«iiKCU III ifilSUl HIlIlSTtH 

Su Majestad el Rey Don Alfon-
40 XIII ( q . D . g.), So Majestad la 
Reina Dofla Viotoria Engenia, y 
33 A A . R R . el Prínoipe de Astnriaa 
a Infante*, continúan sin novedad en 
«a importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las de
nse personas de la Augusta Real F a 
t u l a . 

•Junta provincia! del Censo electoral 
D E M A D R I D 

Relación de los señores y numero de 
votes que han obtenido en la elec
ción de Concejales verificada el dia 
fe del actual en los pueblos de esta 
provinoia que a eontimaeión se ex* 
presan, la sual se publioa cumplien
do lo dispuesto en el párrafo 2.a del 
art. 45 de la vigente ley Electeral. 

L E G A N E S 
Distrito del Norte.—Sección única. 

D. Nazario Lnjón Sánehee, 154 votos. 
Manuel Reguera Romero, 149. 
Antonio Ibátez Jútvez, 144. 
Valentín Díaz Lago, 105. 
Marcelino Pérez Lejárrags, 100. 
Luis Mingo Martín, 1. 
Antonio Leal Lócez, 1. 
Nioasío Cuadrado Martín, 1. 

L O Z O V U E L A 
Distrito único. —Secoión única. 

D. Vicente Pérez García, 37 vetos. 
Gregorio Hernsna y Hernanz, 80.., 
Gabriel López Martín, 23. 
Gregorio 8anz del Moral, 81. 
Alejandro Hernanz Sanz, 9. 
Julián Vicente, 9. 
Basilio Sanz, 2. 

En bianoo, 9. 
M A J A D A H O N D A 

Distrito del mismo.—Secoión única. 
D. Anastasio Labrandero Magduleno, 

136 votos. 
Lucio Bastillo Martin, 136. 
Bonifacio Monteio Martín, 133. 
Angel Millón Hernández, 98. 
Emilio Ugena Gómez, 89. 
Franoidco Gómoz Alvares, 79. 

Ea bianoo, 1. 

M A N G I R O N 
Distrito del mismo.—Secoión única. 
D. Jusn Velasco Moreno, 27 votos. 

Eustasio Ramírez Garoía, 14. 
Vietor Hernanz Martín, 13 
Alejandro Velasco Velasco, 1. 
M A N Z A N A R E S E L R E A L 

Dittrito del mismo.—Seeoión única. 
D. Gregorio Mera García, 58 votos. 

Sebastián León Berl¡nenes, 35. 
Rameo Dísz Fernándea, 31. 
Ciríaco Palomiao Garoía, 21.. 

M I R A F L O R E 8 D S L A S I E R R A 
Distrito d e Mir»florea d e la Si*rr*». — 

Sección única. 
D. Isidoro Altozano G i l , 166 votos. 

Vicente Uaadalix González, 1B4. 
Tiburoio Moreno Perales, 133. 
Mariano Frutos Persles, 1*27. 
Faustino Perales Gonaáler, 119. 
Julián Sanz Hernando, l l4 . 
Santiago Ramirea Ramiros, 114. 
Félix Esteban Est*ban, 37. 
Cándido Gonzalos de Santos, 33, 

1 I 0 R A T A D E T A JUÑA 
Distrito de Audienoia.—Sección única 
D. Francisco Güimos Gomes, 167 

votos. 
Venancio López G i l , 150. 
Ramón Sánchez G o n z á l e z , 130. 
Angel Jiménez Roldan, 87. 
Gregorio Cuenca González, 82. 
Cándido Martínez Ortis, T5. 

Distrito de la Iglesia.—Secoión única. 
D. Valentín Sánanos de los Herea, 

141 votos. 
Ramón de la Torre Aneuita. 138. 
Teodoro Zamorano Garoía, 97. 
Domingo A . Valenciano Gonzá

lea, 97. 
Felipe Martínez Duran, 87. 
Luis fiairiopadro Gonsáles, 41. 

N A V A S D E L H E Y 
Distrito del mismo.—Sección única. 
P. Casimiro García Jiménez, 110 

votos. 
Joaquín Panadero Santos, 109. 
Joeqmín Batea Gómez, 91. 
Barnardino Guerra Hernández, 84. 

, Pablo Reeruillo Sánchez, 76. 
Fedcrice Santos Hernandos, 66. 
Pedro Domingo Hernández, 2. , 

N U E V O B A Z T A N 
Distrito del mismo.—Soec.ón únioa. 
D. Carlos de Arbisu Mullos de Bae-

na, 44 votos. 

D. Agastín Izquierdo Palencia, 41, 
Vfotor Días Rojo, 44. 
C i r í a c o P e f i a Izquierdo, 22. 
Joié María Patencia Gómez, 22. 

P E D R C Z U E L A 
Distrito del mismo.—Seoción única. 
D. Urbano Chichón, 82 votos. 

Viotoriano Sanz, 79. 
Santos Gonsáles, 71. 
Nicolás Serrano, 30. 
Jesús Gonsálee, 21. 
Isidoro Ssna, 17. 
M a u r i c i o Sanz, 8. 
Pasoacio Benito, fe. 
Juan Velázquee, 1.. 
Pantaleón Chichón. 1. 
Juan Puente Martín, 1. 
Santiago Gonsáles, 1. 
PiíLAYOS D E L A P R E S A 

Distrito del mime—Sección únioa. 
D. Pedro Botello Heraándes, 21 votos. 

Demetrio Hornáodez Pera), 21. 
Rieardo Hernández Martín, 20. 
Pablo Redondo Banito, 17. 
Avelino Carla Redondo, IB. 

PIÑUEOAR 
Distrito del mismo. — f eeción única. 
D. M iteo Andrés Moreno, 24 votos. 

Eatanislao Ubero Gonzalos, 24. 
Juan Alvares Ubero, 24. 
Aquil iro Lobo Alvares, 16. 
Nicolás Fernández Homar, 4, 

P O Z U E L O D E L R E Y 
Distrito del mismo. — Seeoión única. 
D. Pe 1ro Rodrigo Hernanz, 21 votos. 

Antonio Yuste Bernardo, 8. 
Inocente del Olmo del Olmo, 8. 
Alfonso G n i o Gomes, 2. 
Julián Días Esteban, 2. 
Doroteo Dísz Esteban, 1. 
Victoriano Gordo Esteban, 1. 

REDUEÑA 
Distrito del mismo. — Seoción únioa. 
D. Gerardo Pérez Alonso, 17 votos. 

Pedro Povedo Palencia. 17. 
Jesús Velasoo Gorrachategui, l i . 
Mariana Siguen», 2. 
V c a n t e Martín, 1. 
Ceferino Gorrachategui, 1« 
R O Z A S D E P U E R T O R E A L 

Distrito del mismo. — Secoión único, 
ü. Matías Arranz Ruedas, 90 rotos. 

' J«cinto Fernández Blasco, 81. 
A n t o n i o Martín Santiago, 42. 
Alfonso Gareia Romero, 30. 
Domiago Fcrnándes, 1. 
Camilo fangar, 1. i 

S T A . M A R I A D E L A A L A M E D A 
Distrito de Santa María 

de la Alameda.—Sección únioa. 
f 

D. Loreneo Jiménez Jiménez, 105 vo
tos. 

Emilio Vero Cromen, 105. 
Vicente Rodríguez Jiménez, 101 
Angel García Soriano, 97. 
Vicente Martín Palomo, 94. 
Antero Gareia Sánchez, 55. 
Vioente Garoía Palomo, 51. 

S A N S E B A S T I A N D E LOS R E Y E S 
Distrito único.—Sección única. 

D. Pedro Colmenar Montes, 140 vo
tos. 

Hermenegildo Izquierdo Meno-
yo,139. . 

Angel Jiménez Izquierdo, 138. 
Juan Olivares M a c h o , 137. 
Claudio Sanz Matías, 137. 
Miguel del Campo Portillo, 19. 
Pablo Salinas,'19. 
Ramón Pérez Galán, 19. 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
Distrito de Palacio.—Sección única. 

D. Conrado Lajera Rubio, 186 votos. 
Eugenio Mufi»s Pasooal, 102. 
Cáadido Calcada Sánches, 89. 
Manuel Arranz O i l , 88. 
Manuel Fernándea Núfioz, 53. 
Emilio Gonzá'ez Ko Iríguez, 37. 
Mariano del Barrio Centraras, 34. 
Dimes Salemanea Martin, 25. 
Antonio Fernández Morcillo, 4. 
Aureo Segoviano Oter*», 4. 
Carlos Alonso Pérez, 8. 
Félix del Campo Sampedro, 1. 
Melquíades Alvarez, 1. 

Distrito del Hospital.—Seoción 1.a 

D. Antonio F e r n á n d e z Morcillo, 180 
votos. 

Julio Mateos Pefinela, 115. 
Carlos Alonen Pérez, 104. 
Lorenzo Pérez Ucjena, 98. 
Aureo Segoviane Otero, 73. 
Oonrad » L»j*ra Rubio, 3. 
Eugenio Muñoz, 1. 
Luis Recois, 1. 
Dorr ef rio Pérez, 1. 
Emilio González, 1. 

En blSDOo, 1. 

Sección segunda. 
D. Caries Alonso Peres, 70 votes. 

Antonio Fernández Morcillo, 56 
Julio Matéis Penuela, 52. 
Lorenzo Pérez Ugena, 36. 
Andrés Segoviano Otero, 2 6 . 
Emilio González Rodrigues, 2. 



D . Mariano del Barrio Contreras, 1. 
Diniaa Salerannoe Rodríguez, 2. 
Manuel K . Fernández Mufles, 1. 
Eulogio Vázquez Serrano, 1. 
Andrés Paseual Fernández, 1. 
Conrado Lujara Rubio, 1. 

E n blaneo, 1. 
S A N A G U S T I N D E C ü A D A L I X 

Sección única. 
D. Valentín San» Guerrero, 61 votos. 

Lorenzo Gináa Brand-'n. 61. 
Román Cedreres mez, 66. 
Valeriano Martínez López, 64. 

S E V I L L A L A N U E V A 
Distrito del mismo.—Seceión únioa. 
D. Pablo Rúa Gómez, 61 rotos. 

Gregorio Herrajón Batanero, 56. 
Felipe Rodeai'illo Yanguas, 33. 
Lázaro Soto Pontee, 29. 

S O M O S I E R R A 
Distrito del mismo*—Seooión únioa. 
D . Grsoiano 8. Moreno, 17 rotos. 

Domingo Rodríguez Araujo, 16. 
Leonardo Casas Dorado, 15. 
Alejandro Agueda Borada, 15. 
Gonzalo Azcárrega Expósito, 15. 
José Cerezo Merino, 15. 
Manuel Sanz Moreno, 1. 
Jnan Cerezo González, 1. 

T A L A M A M C A 
Distrito del mismo.—Sección únioa. 
D . Alfredo Martín Sanz, 16 rotos. 

Angel Marcos Iglesias, 5. 
T O R R E L A G U N A 

Distrito del Coso.— Sección únisa. 
D Gabriel Lucas Santos, 54 rotos. 

Florencio C i d Abad, 42. 
Silverio Villa, 4. 
Francisco Montero, 2. 
Félix Martín González, 1. 
Anselmo Moreno, 1. 
Justo Reguera Montes, 1. 

Varios, 1. 
E n blanoo, 2. 
T O R R E S D E L A A L A M E D A 

Distrito del mismo.—Seoeión úniea. 
D . Pedro Moflea Gismero, 78 votos. 

Javier Gismero de la Peña, 68. 
Valeriano Romero Díaz, 66. 
Andrés Gómez Peflalver, 65. 
Pedro C< Imenares Gasoueflo, 61. 

V A L D A R A C E T E 
Distrito dfd mismo.—Sección únioa. 

D . Esteban Polo Hernán, 135 votos. 
Franoiseo Calvo Gnrdillo, 134, 
Clemente H Gnnzélez, 133. 
José García Altares, 123. 
Dámaso Martínez Fidalgo, 94. 
Anselmo de Castilla, 91. 
Franoiseo Huelves Florín, 86. 

V E L I L L A D E S A N ANTONIO 
Distrito del mismo.—Sección úniea. | 
D . Laureano Soria Rniz, 129 votos. 

Marselo Mínguez González, 129. 
Raimui do Hurtado González, 30. 

V 1 L L A C O N E J O S 
Distrito del mismo. -Seooión únioa. 
D . Justiniano Benavente Mecas, 235 

votos. 
Paaenal Cañete Contreras, 5. 
V I L L A R E J O D E S A L V A N E S 

Distrito de Ayuntamiento.—Seoeión 
úuioa. 

D . Víctor Domingo Domingo, 168 
voto*. 

Raimundo Alcásar Aloázar, 167. 
S e g u n d o A yuso Días, 140. 
Pedro González Mora, 134. 

Distrito de la Iglesia.- Seceión úniea 
D . Andrés Alonso Belinchón, 166 I 

V o t o s . 

Ensebio Gutiérrez Alonso, 162. 
f José Muñoz Domingo, 106. 

D. Vietorio Aloázar Ayuso, 104. 
Cándido Saoristán Velilla, 18. 
Segundo Ayuso Díaz, 4. 
Víctor Domingo Domingo, 3. 
Pedro González Mora, '¿. 
Raimundo Alcázar Alcázar, 1. 

V I L L A V 1 C I 0 S A D E ODON 
Distrito del mismo.—Sección únioa. 
D . Esteba. Sanchas López, H 6 votos. 

Juan Nsvscerrada, 128. 
Engenio Barba Bueno, 124. 
Julián Menéndez, 118. 
Tomás Baos Martín, 117. 
Lorenzo García Llórente, 93. 
Felipe Pablo Delgado, 58. 
Eugenio Martines, 4 9 . 
Vioteriano Ricota, 46. 
Luie Velaseo, 18. 
José María Rodrigues, 1. 
Julio Marronez, 1. 

E n blaneo, 3. 
Z A R Z A L E J O 

Distrito del mismo.—Seceión únioa. 
V. Franaisco Alvarez Hernanz, 74 

votos. 
Sebastián Sánchez Alvarez, 71. 
Emilio Pslemo Congosto, 68. 
Claro Veriera Culebra, 66. 
Deogracias Muñoz Juárez, 65. 
Zoilo García Martin, 64. 
Jnüán Sánohez Martin, 6« 
Elias Manzano Preciado, 1. 
Lorenzo Viles Sánchez, 1. 

B E R Z O A D E L L O Z O T A 
Distrito único.—Sección únioa. 

D . Jaointo Blao Snárca, 16 vetos. 
Celestino Muñoz Martín, 15. 
Frutos de la Morena de la Fuen

te, 18. 
Joaquín del Poso Martin, 8. 
Federico Rniz de la Fuente, 3. 
Calixto Lozano García, 1. 

C E N I C I E N T O S 
Seceión primera. 

D. Manuel Rocado Adrada, §9 votos. 
Emilio Pecios Sánchez, 78 

Sección segunda. 
D. Juan de la Hoz Sánchez, 141 votos. 

Sandalio Sanchas. 140. 
Mariano Díaz Jiménez, 140. 
Ramón Silván Romo, 16. 
C E R V E R A D E B U I T R A G O 
Distrito únioo.—Secoión únioa. 

D. Matías Martín García, 22 votes. 
Branlio Nogal Garois, 16. 
Marcee Santamaría Díaz, 9. 
Jaointo García Gómez, 8. 
Juan NoLral Sana, 8. 

. Hilario Nogal Sanz, 6. 
Norberto Martin Sanz, 5. 
Niooláe López Aoebedo, 4. 
Agapito Benito Martin, 8. 
Melitón Sanz Gómez, 8. 

' Justo Santamaría Díaz, 1. 
Esteban Santamaría Díaz, 1. 
Isidoro Sane Sanz, 1. 
Benigno Sanz Nogal, 1. 
Agapito Nogal Gareía, 1. 
Jnan García Sanz, 1. 
C H A M A R T I N D E L A R O S A 

Distrito de Castillejcc.—Seooión p r i 
mera, 

D . Martín Cediel Vaquero, 109 votos. 
Tomás Castillo Aimazón, 52. 
Antonia Ortega García, 50. 
Tomáa Hernaas, 30. 
Eloy Sanz Br <vo, 24. 
Bonifacio Plaza, 2. 

Votos a varios, 3. 
Papeletas en blanoo, 0. 

H O R C A J U E L O D E L A S I E R R A 
Distrito del mismo.—Sección únioa. 
D . Basilio Sauz García, 20 votos. 

Guillermo García Ibáflea, 18. 
Santiago Fernácdcs Moreno, 18. ! 

D . Félix Bermejo Meato, 8. 
Guillermo González Humbria, 7. 
Juan Humbria Bermejo, 1. 

Papeletas en blanco, 1. 
L A A C E B E D A 
Seooión úniea. 

D. Alejandre Temé Romore, 2& vo- i 
tos. 

Juan Espinosa Martin, 15. 
Hermenegildo Martín Espino

sa, 14. 
Isidro Sanz Cabida, 12. 
Maroelino Espinosa Sans, 1. 

E n blsnoo, 1. 
L A H I R U E L A 

Distrito del mismo.—Seooión únioa. 
D . Pedro Garoía Bravo, 18 votes. 

Edusrdo Bravo Fernández, 15. 
Vioente Serrano Serrano, 13. 
Ignaoio Martín Lozano, 7. 
Pablo Bravo Gareía, 3. 
Vioente García Bravo, 2. 
Eulogio Herss Mamblona, 2. 

L A S E R N A 
Seoeión únioa. 

D . Francisco Martín Fernández, 6 
votoc. 

Patriéis Castaño Rnb*re, 5. 
Pablo Carretero Martín, 5. 
Bernardino Jocé Soler Fernán

dez, 3. 
Francisco Alvarez de las Herss, 2. 

L E G A N E S 
Distrito dsl Sur.—Seoeión única. 

D . Antonio Gareía Quijada Martín, 
123 votos. 

Ambrosio Leal López, 120. 
Antonio Leal López, 116. 
Manuel Mayoral Gareía, 115. 
Nioasio Cuadrado Martin, 111. 
M O N T E J O D E L A S I E R R A 

Distrito del mismo. —Seoeión úuioa. 
D. Juan Martín Sans, 67 votos. 

Jsan Martín Hernán, € 6 . 
P r u d e n c i o Palomino López, 63. 
Hilario Hernán Gonzalos, 30. 
Casisno Frutos Martin, 20. 
Juan Brira Hernán, 16 

N A V A R R E D O N D A 
Distrito del mismo.—Seceión únioa. 

D . Cosme Domínguez Ramírez, 35 
votos. 

Félix Martín Municio, 23. 
Gregorio Rodríguez Giraldas, 20. 

E n blanoo, 2. 
O T E R U E L O D E L V A L L E 

Distritojdel mismo. — Sección única. 
D . Julián Montero Martín, 4 votos. 

Doroteo Caneneia García, 4. 
Rogelio Sans Sana, 4. 
Carlos Sans Gsrcía, 1. 
Manuel Sanz Arribas, 1« 
P A R E D E S D E B U I T R A G O 

Distrito del mismo. — Ssceión úniea. 
D . Higinio González Sanz, 49 votos. 

Romualdo González González, 42. \ 
Cayetano Moreno Martín, 33. 
Manuel Sana Serrano, 17. 
Cándido García Fernandas, 9. 
Juan Sane García, 6. 
Juan García García, 5. 
Bruno García Moreno, 4. 
Pantaleón Garoía Snárcs, 1. 
Damián Gareía Sana, 1. 

P I N U L A D E L V A L L E 
Distrito del mismo. — Seooión únioa. i 
D . Martín Ramírez Arribas, 18 votos. ) 

Gregorio Matesanz García, 13. 
Florentino Alonso Montero, 11. 
Florentino González Rodríguez, 7. > 
Julián Vera Gi l , 1. 
Juan Gevello Serna, 1. 

10. 
•es. 10. -1 
I, 9. 

PRADEÑA D E L R I N C O N 
Distrito del mismo. — Sección úniea, 
D. Melchor Diez Garoía, 38 votos. 

José Fernández Jiménez, 30. 
Ignacio González Gonsálee, 13. 
Anioeto Gareía Gonsáles, 11. 
Cesáreo Diez González, 10. 
Arítolfn dp tjuer (-rnnzáfez. 
L U Í J González González, 

Votos s varios, 13. 
E A R O A F R I A 

Distrito del mismo.—Seooión únioa 
D , Juan Manuel Martín Guadalix, 81 

votos. 
Eulogio San Jos* , 72. 
Ricardo Canil Caneneia, 61. 
Gregorio González Matabuena, 58, 
Vicente Santiago Ramírez, 53. 
Jnlián Rosendo Caflil, 3. 

R O B R E G O R D O 
Distrito del mismo.—Seooión úniea. 
D. Julián del Poso Gutiérsez, 25 voto» 

Manuel Sana Arribas, 22. 
Rosendo Sanz Jiménez, 14. 
Ensebio Martín Arribas, 8. 
Eugenio Jimence Moreno, 4. 
Melchor Gutiérrez Arias, 3. 
Robustiano González Sana, 1. 

E n blanoo, 1. 
S E R R A D A 

Distrito del mismo.—Seoeión unios. 
D. Teodoro Prieto González, 19 votos 

Pablo Vicente García, 14. 
Faoundo Fuentes, 5. 
Antonino Suáres, 4. 
Riotrdo Garoía Sans, 4. 
Mariano Sanz Sanz, 4. 
Vieente Fuentes Snárez, 4. 
Juan Suárez R u i i , 2. 

V A L D E M A N C O 
Distrito del mismo.—Sección única. 
D. Benito Martin Baonza, 32 votos. 

Pedro Baonza Rodríguez, 80. 
Mariano Martín Martín, 25. 
Franoiseo Rodríguez Martín, 23.. 

V A L D E P I E L A G O S 
Distrito del mismo.—Seooión única. 

D. Manuel Gonsález Calleja, 44 vo
tos. 

Román González Rodríguez, 39. 
José Puentes González, 31. 
Prudenoio G i l C h i c h a r r o , 29. 
Juan José López de las lleras, 8. 
Timoteo Puentcc, 1. 
Juan Fermández del Poso, 1. 

E n blsnoo, i . 

V A L D I L E C H A 
Distrito del mismo.—Sección úuioa. 

D . Daniel Gómez Sale-do, 130 vetos. 
Cayetano Corral Al- neo, 129. 
Máximo Benito Cediel, 138. 
Francisco Brea Crecpo, 127. 
Ignacio Benito Moreno 76. 
Enrique Ruis Mnrsto, 76, 
Doroteo Lopes Marín, 74. 

V A L L E C A S 
Distrito del Sur. — Sección pri

mera. 
D. Jesús Frutos del Busto, 1 1 9 votos. 

Josquin Ferrero Blaaco. 57. 
Eustaquio Serrano, 52. 
Sebastián V á z q u e z , 15, 
Antonio Fernández, 1. 
Julias M. Rcns, 1. 
Manuel Ruis, 1. 
Alfonso Vázquez, 1. 

E n blanco, 5. 
Sección teroera. 

D. Eustaquio Serrano Mateo, 101 ve-
toe. 

Jesús Frntos del Bnsto, 70. 
Joaquín Forrero Biseco, 29. 
Sebastián Vázquez. 18. 
Mariano López Sanz, 7. 
Antonio López, 2. 

E n blanoo, 4. 

J 



V I L L A V I E J A 
Distrito del mismo.— s oooión única. 

D. Hipólito Darán Mayoral, 39 rotos. 
Román Sana Navarro, 19. 
Quintín Carretera Moreno, 17. 
Faustino Üurán Sana, 16. 
Eulogio Carretero Martín, 18. 

Madrid, 6 de febrero de 1932. 
V . ' B . * 

E l Prosidente, 
Folia Rus Cara. 

E l Secretario, 
S . V i fia is. 

I 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia t e r r i t o r i a l de Madrid 

D. Franoiseo Sánohoz Sola, oficial de 
Sala de la Audienoia territorial y 
provincial de Madrid. 
Certifioo: Qne por la Sala segando 

áe lo civil da esta Audienoia y Reía 
toria Seoretaría del Lioenoiado don 
Ramón Alvarez Váidas, se ha dictado 
la sentencia cnyo encabezamiento y 
parte dispositiva copiados literalmen
te, dioen así: 

Sentencia 
Número ocho.—En la villa y Corte 

de Madrid, a 16 de enero de 1922. E n 
el incidente que anta Nos pende re
mitido en apelaoión por el Juez de 
primera instancia de Cuál lar y segui
do entre partes; de la una, D. Marce
lino Lucas Olmo, mayor de edad, re
sinero, vecino de San Martín y Mun-
diran, defendido por el Letrado D. A n 
tonio Martínez Pajares y representa
do por el Procurador O. Saturnino 
Peres Martín, y de la otra, D . Juan 
Marcelo del Campo, representado por 
los Estrados por su no comparecencia 
en esta instancia, sobre defensa en 
concepto de pobre del primero, en 
sayo incidente ha sido oído el señor 
Abogado del Estado, cea representa
ción de la Haoienda póblica; 

Fallamos: 
Que debemoo confirmar y confirma

mos oon las costas de esta instancia a 
la parte apelante la referida sentencia 
apelada, por la que se declara no haber 
logar a declarar pobre c D. Maroclino 
daLuoas Olmo, paro litigar oon don 
Juan Marcelo del Campo, en autos de 
interdicto de retener y recobrar una 
servidumbre de aguas con imposioión 
do las oostss del incidente o dioho de-

undante. 
Así por esta naestra sentenoia, que 
r la rebeldía de D. Juan Maroeio 

el Campo, además de notificarse en 
ctrados, se hsrá en la forma que la 
y previene; lo pronunciamos, man

amos y firmamos.—Abelardo Marro-
QÍn, Manuel Moreno, Diego López 
oya, Benigno Sánohes Andrade. 

Publicación 
Leída y pmblieada fué la sentenoia 

no antecede por el Sr. D. Diego 
Jpez Moya, Magistrado de la Sala 
ganda y Ponente que ha sido en es-

autos estardo celebrando andien-
encia pública la misma hoy día de 
s lecha, de que certifico yo el Relotor 
•oratorio.—Madrid, 16 de enero de 

1922.—Ante mi: Lioenoiado Ramón, 
A. Valdés.—rubricado. 

T para que tenga efeeto su publica
ción en el B O L K T I N O F I C I A L de la pro
vincia, expido el presente edicto en 
Modrid, a 24 de enero de 1922. 

. £1 Oficie 1 de Sala, 
Francisco Sánchez. 

(Núm.856) ( O - 1 6 ) 

D. Joaquín Garrí guez y Martínez, 
Relator Secretario de la Audiencia 
territorial de esta Corte, 
Certifioo: Que en el rollo correspon

diente o los autos procedentes del 
Juzgado de primera instaneia del dis
trito de la Inclusa, de esta Corte, se
guidos por D . Ignacio Palaoios Maro-
to oon daña Elvira Campos Quirós y 
D . Mariano Sanz Pellioer, sobre nuli 
dad de contrato de préstamo, se ha 
dictado, por la Sala primera délo civil, 
la sentencio cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue: 

Sentencia 
Número dos.—En la villa y Corte í 

de Madrid, a tres de enero de mil no* | 
veoientos veintidós; en los autos que 
ante Nos penden en grado de apela 
eión procedentes del Juzgado do pri
mera instancia del distrito de la In
clusa, de esta Corte, y seguidos en 
juicio ordinarie de mayor acantis, en
tre partes; de la una, como demandan
te, D. Ignacio Palacios Maroto, mayor 
de edad, de esta vecindad, represen
tado por al Proemador D . Juan Mon
tero y defendido por el Letrado se flor 
D. Tomás Elorrieta, contra doña E l 
vira Campos Quirós y D . Mariano 
Sana Pellioer, mayor de edad, de esta 
veoindad, representada por el P r o c u 
rador D . Federioo Grases y defendi
da por el Letrado D. Franoiseo Javier 
Jimence, y oontra D. Mariano P e l l i 
oer, mayor de edad, veoino do esta 
Corte, respecto del onal, por su ineom-
pareceneia, se han entendido las ac
tuaciones en los Estrados del Tribu
nal en esta segnnda instancia, sobre 
nulidad de contrato de préstamo. 

Fallamos: 
Que debemos confirmar y oonfirma-

tmos oon imposioión de costas a la par 
e apelante la sentenoia apelada qne-
rliotó el Jues de primera instanoia del 
distrito de la Inclusa, de esta Corte, 
oon fecha diez y siete, de noviembre 
de mil novecientos veinte, por lo que 
deolaró nulas y sin ningún valor ni 
efeoto las dos letras de oambio que 
aparecen libradas en veintiséis de ju
nio rJt mil novecientos diez y ocho, 

' por vslo de veinte mil y once mil 
quinientas pesetas, respectivamente, 
y que sirvieron de título para el jui
cio ejeoutivo seguido contra D. Igna
cio Palacios Maroto, por doña Elvira 
Campos Qairós, en el mismo Juagado 
y Secretaría como equivalente a an 
préstamo usurario, declaró asimismo 
nula la sentencia de remate diotada 
en el juioio ejecutivo por la Audienoia 
de esta Corte, oon fecha veintiocho de Sane Peros (Julia), natural de Ma-
junio de mil novecientos dies y nueve* serete (Guadalajara), de estsdosoltera, 
y deolaró, per último, que del importo profesión sirviente, de dies y siete 

o valor Agorador en esas letras, sólo 
está obligado D. Ignacio Palaoios Ma
roto a entregar lo suma do oatorce 
mil pesetas, m a n d a n d o que se le 
devuelva la diferencia hasta lo consig
nado en el juicio eje utivo, para evi 
tur el embargo, qnedaudo dichas ca
torce mil pesetas a disposición de la 
ejecutante, y se condenó s los deman
dados D. Mariano Banz Pellicer y do
ña Elvira Campos Quirós al pago de 
las costas de este juioio y a que abo 
nnn o paguen al demandante D. Igna
cio Palacio las ooatas por éste causa
das en el juioio ejecutivo entes expre 
sado.—Así por esta nuestra sentencia 
lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.—José Vignote. — Mariano Pas
cual Eapaflol.—José García Valdeca-
sas.— Cen rúbricas. 

Publicación: 
Leída y publicada ha sido la sen

tenoia que antecede por el Magistra
do D. Mariano Pascual Español, Po
nente que ha sido en estos autos, es
tando celebrando Audienoia pública 
la Sala primera de lo civil cu el día 
de su fecha de qne eertifioo.—Ante 
mí Lodo. Joaquín Garrigues.—Es eo-
pia conforme con su 'original a que 
rae remito y de que oertifieo. 

Y para queeonste y entregar al Pro
curador D.Juan Montero Lopes que la 
ha solicitado, expido la presente que 
firmo en Madrid, a Gahe de febrero 
de mil novecientos veintidós. 

t Ante mi, 
P . H . 

Ledo. Antonio Bermudo. 
( A . - 1 0 2 ) 

Juzgados de primera Instancia 

B U E N A V 1 S T A 
E n virtud de expediente que se ins

truye en el Juzgado de primera ins
tancia del distrito do Buenavista, de 
esta Corte, para cancelación y devo
lución de la fianza de D. Honorio 
Alonso Rodríguez, Registrador de la 
Propiedad qne faé de la Zona de Ocoi 
dente, de esta Capital, mediante haber 
•ido deolarade jubilado por haber 
cumplido la edad reglamentaria, so 
pablioa el presente a fin de que to
dos aquéllos que tuviesen alguna 
acción que deducir contra dicho fun
cionario presenten la oportuna reda-
mación en este Juzgado, en el térmico 
de tres meses, haciéndose constar que 
cate os el segundo edicto que se ex
pide, y que el expresado sefior ha ser
vida los Registros de la Propiedad de 
Aleafiiocs, Mota de Marqués, Santan
der, Falset, Albaida, L a Bisbal, Sa-
badell. Salamanca, Tortosa y Occi
dente, de esta Corto. 

Dedo en Madrid, a 1.* de febrero 
de 1922. 

Joaquín Dies Cañábate. 
E l Secretario, 

Felipe de Sonde. 
(Núm. 433). 

» afios, hija de Eustaquio y de Espéren
se, domiailiada últimamente en la os-
lie del General Pardillas, 24, procesa
da por hurto, sumario 786-1921, com
parecerá, en término de diea días, ante 
el Juzgado de instrucción del distrito 
de Buenavista, Secretaría del'Sr. Son
de, con el fin de responder a los car
gos que la resultan y ser reduoida a 
prisión. 

Madrid, 26 de enero de 1922. 
Joaquín Díaz Cañábate. 

E l Seoretario, 
Ledo. Felipe de Sande. 

(B.—1C6) 

Weáer (Juan), cuyas domas cirouns 
tanoias ya constan, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instruoción del distrito de Buena
vista, Seoretaría del Sr. Aguilar, para 
notificarle el auto de procesamiento y 
prisión oontra él diotado, eu oausa 
por estafa, instruida por dicho Juaga
do y Seoretaría oon el núm. 421-1920. 

Madrid, 24 de enero de 1922. 
Joaquín Diaa Callábate. 

E l Secretario, 
Antonio Aguilar 

(B.—137) 

C E N T R O 
E l Sr. Juez de primera instancia del 

distrito del Centro, de esta Corte, en 
auto diotado con fecha veintinueve de 
septiembre último en los autos ejecu
tivos que sigue el Procurador D. Fe
derioo Martin González del Rivero 
en nombre de dofit Consuelo Atienta 
Rey oontra D. Vioente Lobo de Va-
lenoia, ha despachado ejecución oon
tra los bienes de este último, por la 
cantidad de quinientas catorce pesetas 
de principal, importe de una letra 
primera de oambio aceptada y protes
tada per falta de pago y los gastos de 
protesto d« la misma, intereses lega* 
lea de dicha suma y costas, pero oomo 
quiera qae se desconoce el domieilio 
de dioho demandado, a instancia do lo 
parto aotora y en cumplimiento de lo 
que diaponen los artíoulos mil cuatro
cientos cuarenta y cuatro y mil cua
trocientos sesenta de la ley de Enjui
ciamiento oivil, se acordó el embargo 
del usufructo que al deudor corres
ponde en una finca en Almendralojo, 
embargo que se deoretó sin el previo 
requerimiento de pago. 

E n su virtud, y de conformidad oon 
lo determinado en el último de dichos 
artículos y por medio de la presente 
cédula que además do fijarse en el si
tie público de oostnmbre de este Juz
gado se insertará en el B O L S T I U O F I 
C I A L de esta p r o v i n c i a , se requiere de 
pago de dichas responsabilidades al 
indicado deudor y se le cita de rema
te, para que, dentro del término de 
nueve días, y ai viere oonvenirle, pue
da oponerse a la ejeouoión oontra él 
dospaehado, a cuyo fin se enouentran 
de manifiesto en Secretaria las copias 
•imples de la demanda y documentes 
con olla presentados; bajo apercibi
miento que, de no verificarlo a instan
cia del aotor, se le deolarará en rebel
día y seguirá el juioio su oarso sin 



Viernes* 10 d# febrertj de l f t l 

volver a citarle ni hacerle personal-
mente más notificaciones que las que 
determina la Ley. 

Madrid, veinte de noviembre de mil 
novecientos veinte. 

V . # * -
El Sr. Jaea de 1.* instsneia, 

José María de la Torre. 
El Secretario, 

Ante mi: 
Lcd. Rafael L . de Pando. 

(A.--101) 

H O S P I T A L 
E n virtud de providencia diotada 

oon tata feeha por el Sr. Juca de pri
mera instancia del distrito del Hospi
tal, de esta Corte, en autos ej»outivos 
seguidos por D. Agustín de Retorti-
Uo y de León contra D. Franoisso 
Javier Aapiroa y Cerrión, Conde del 
Puente, se sacan a la venta, en públioa 
subasta, los bienes muebles embarga
dos al deudor en dicho precedimiento, 
consistentes en mesas de despacho, 
librerías, cortinaje, piano, eepejos, 
extensa biblioteca y otros, tasado todo 
ello en la cantidad total de veintinn 
mil cuatrocientas ochenta y tres pe
setas. 

Para cuyo remate, que tendré lugar 
en la Sala audienoia de dieho Juzga
do, sito en la oalle del General Casta
ños, número uno, se ha señalado el 
día seis de marzo próximo, a las ocee 
de su mañana, previniéndose: que pa
ra tomar parte en la subasta deberán 
loe Imitadores sonaignar prsriameste 
el dios por ciento de aquella suma, sin 
esyo requisito no serán admitidos; 
que asimismo no se admitirán postu
ras que no oubran las dos terceras 
partes de dicha tasaeión, y que el re 
mate podrá hacerse a calidad de ceder 
a un tercero. 

Dado en Madrid, a tres de febrero 
de mil novecientos veintidós. 

V . # B . ° 
E l J u c a , 

Pedro Gastan. 
El Seoretario, 

Federioo Gonzalos del Rivero 
(A.—100) 

U N I V E R S I D A D 
E n virtud de providencie, fecha de 

este día, diotada por al Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la 
Universidad, de esta Capital, en los 
autos de juioio ejeantivo seguidos a 
instanoia de D. Arturo Rivera Carmo 
na contra D. Jerónimo Ugena, se sa
can a la venta, en pública subasta, una 
muía castaña oscura, oerrada, de unoc 
tree dedos más "Sobre la marca, y un 
carro volquete, en la oantidad de se
tecientas cincuenta pesetas en que 
han sido valorados; para cuyo remate 
se ha se*.alado el día veinte del co 
rriente mes, a las onee de su mafianej 
en la Sala-andienoia de dicho Juaga
do; lo qse se anunaia por medio del 
presente, previniéndose que no se ad
mitirá postura que no oubra lac dos 
teroeras partes de la cantidad que sir
ve de tipo para la subasta, y que para 
poder tomar parte en ésta, deberán 
consignar previamente los Imitadores, 
en la mesa de dicho Juzgado o en el 

establecimiento destinado al efecto, el 
diea por oiento efectivo de la expresa
da oantidad, sin suyo requisito no se
rán admitidas sus proposiciones. 

Madrid, nueve de febrero de mil 
noreeient s veintidós. 

V > B • 
El Jues de 1.* instancia, 

Ponte. 
El Seoretarie, 

Felipe Gonzá'ez Bernabé. 
(A.—108) 

E n virtud de providenoia de dos 
del actual, diotada por el Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la 
Universidad, de esta Corte, en loe 
cutos de juioio declarativo de mayor 
cuantía promovidos por D. Rafa 1 
Angelo de Sootti, e >mo representan
te de su esposa daña Julia Beltrán 
Miranda coutra D. Antonio Días Mi 
randa y Arengo, sobre pago de onse 
mil seiscientas veintidós pesetas se
tenta céntimos, y no habiendo eom-
paieoido el demandado mediante el 
primer emplazamiento, ac le emplaza 
por segunda vez por me lio de la pre
sen cédula, que* se insertará en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de e*ta provincia, para 
que dentro de cinco días improrroga
bles, contados desde su publicación, 
eemparexoa en dicho, autos perso
nándose en forma; previniéndole que, 
de no comparecer, le parará el perjui
cio a que hubiere lugar en dereoho. 

Madrid, cuatro de febrero de mil 
novecientoe veintidós. 

El Secretcrio, 
Felipe González Bernabé. 

( A . - 9 9 ) 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaria. 

Celebradas y declaradas desiertas 
por falta de Imitadoras las anteriores 
subastas anunoiadas para eontratar el 
suministro de productos desinfectan
tes con destino al servioio del Labora
torio munioipal, por dos años, el ex
celentísimo Ayuntamiento, en sesión 
de 20 de enero último, se ha servido 
disponer se anunoie nueva licitación 
bajo las mismas condiciones que fi
guran insertas en la Gaceta de Madrid 
y B O L E T Í N O F I C I A L de la L:\-7tuoia de 
loa días 13 y 11 de agosto último, sin 
más modificación que la de los precios 
tipos que para esta nueva subasta se
rán los que al final de este anununoio 
se consignan. 

Los correspondientes pliegos se ha
llas de manifiesto en asta decretaría, 
durante lae horas de diez a des, todos 
los días no feriados que medien hasta 
el del remate. 

E n su oonseouenoia, se o lebrera 
dicha nueva subasta el día 3 de mar-
so, a las doee, en la sala de rematea 
de la primera Casa Consistorial, bajo 

! la presidencia del Exorno. Sr. Aloalda 
( o de quien al efecto delegue. 

L e que se snanoia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 7 de febrero de 1922. 
El Seoretario, 

F . Ruano. 

Precios tipos para esta nueva subasta. 
Creolina, 3' 10 pesetas el litro. 
Hipoclorito do oal, i'16 pesetas el 

kilo. 
Solución de formol al 40 por 100, 

11'87 pesetas el litro. 
Sulfato de cobre, 1'95pesetas el Id!o. 
Sublimado en polvo, 22*50 pesetas 

el kilo. 
Azufre en polvo, 1'25 el kilo. 
Alcohol de quemar, 2'tíÜ pesetas el 

litro. 
Petróleo, 1'02 pecotas el litro. 

(E.—52) 

Cal bradas y declaradas desiertas 
por falta do Imitadores las anteriores 
subastas anunaiadas para contratar el 
sumiuistre de ladrillos, teja-, baldo
sas y otros artículos s imilares para 
les obras 'municipales del Interior, 
Ensanche y Extrarradio, hasta 31 de 
mayo de 1923, el Excmo. Ayunta
miento, en sesión de 23 da dioiembre 
último, se ha servido disponer se 
anuncie nueva licitacióu bajo las mis 
mas oondioiones a que hace referencia 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provinoia 
del día 11 de enero de 1921, oon la 
agregación del artículo adicional y 
nuevo cuadro de precios tipos que al 
final se consignan. • 

Los correspondientes pliegos se ha-
llan de manifíasse en esta Seoretaría, 
durante las horas de diez a dos, todos 
los días no feriados qse medien hasta 
el del remate. 

E n su consesueneia, se celebrará 
dicha nueva subasta el día l de mar-
so, a las dose, en la sala de remates 
de la primera Casa Consistorial, bajo 
la presidencia del Exorno. Sr. Alcalde 
o de quien al efecto delegue. 

Loque se anunoia al públioo para 
su oonoeimiente. 

Madrid, 6 de febrero de 1922. 
E l Seoretarie, 

F . Ruano. 

Cuadre) de precios tipo*. 

Clases de materiales y unidades. 
Ladrillo recocho, el oiento, 10'60 

pesetas. 
Idem esosfilado, i d . , 10*20 id. 
Id^m santo tirado, carreta, 45*60 id ' 
Idem cerámico eorriente, el ciento, 

14'10 id. 
Idem eepcoial de 52 milímetros, id . , 

17* 10 id. 
Idem hueco corriente, id., 13'20 id. 
Idem id. doble, id . , 2040 id. 
Rasilla corriente, ídem, 10 50 id. 
Teja árabe, ídem, 19*20 id. 
Idem plana, id . , 54 id. 
Idem de cemento prensado, i d . , 42 

ídem. 
Tobo de gres de 0' 25 el metro, 23 

ídem. 
Idem id. de 0«10. id . , 6 id. 

P I E Z A S E S P E C Í A L E S D E Q K E S . 

Para tuberías de 0'25. 
Codos y corvas, uno, 24 pesetas. 
Tes, ídem, 26 id. 

Para tuberías de O'JO. 
Codos y curves, uno, 7 pesetas. 
Tes, ídem, 9 i d . 
Baldosas, el oiento, 24 íd. 

A R T I C U L O A D I C I O N A L . 

Les proposiciones deberán puntué li-
lizar los elementos y materiales que 
posean los concurrentes a la subasta j 
que garanticen al Exorno. Ayunta
miento el cumplimiento del compr -
míso'qlie oontrsTgan pura e l suminis
tro de que se trata. 

(E . -63) 

Negociado 5* 
El Exemo. Ayuntamiento en sesión 

oelebrada el 20 del actual, se ha ser
vido acordar la provisión de la 4." sec
ción farmacéutica del distrito d e l 
Hospital por concurse entre loe far
macéuticos establecidos en dicho dis-j 
trito, vaoante por defunción, oon arre
glo a lo prevenido en el art- 36 del 
Reglamento del Cuerpo faoultativo de 
la Beneficencia Municipal. 

Los señores concursantes deberán di
rigirse en instancia al Excmo. Sr . Al-
caldo Presidente y presentarlas duras 
te las horas hábiles de despacho al 
públioo en el Registro general do es
ta Secretaría, en el plazo de un me», 
a contar desde la inserción del anua 
ció en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vinoia, acompañadas de los documen
tos siguientes: 

Primero. Titulo profesional. 
Segnnlo. Recibo oorriente de ii] 

omtrbación. 
Tercero. Lia»neia de -apertura de j 

la farmaoia 
Cuarto. Relación documentada del 

méritos y servioios. 
Madrid, 23 de e> ero de 1922. 

El S ore ti rio, 
Francisco Ruano. 

(O.—27) 

R I B A T E J A D A 
El domingo 26 del corriente mei, 

a las once de la mañana, tendrá efeott 
en esta Sala Consistorial la subaste 
para el arriendo del arbitrio de pean 
y medidas de este Munioipio y servi
cio de pesar y medir, durante el pro 

• xirao año de 1922 a 1923, bajo el tipi 
| de tasación y pliego de eoadicionen, 
• que estarán de manifiesto en el sote] 

del remate. 
Ribatejada, a 2 de febrero de 1022.J 

El Alcalde, 
Benjamín Pérei 

(Núm. 467) (E . - 61J 

Escuela especia l de tapien» ígr fc i i| 
Sección de Explotación 

Se venden *n pública subasta cinSBj 
lotes de ganado va-uno, lanar y cef| 
da de desecho, pertenecientes a eiSl 
Establecimiento, el día '3 del corrierf 
te, a las doce en punto de sa msfiaoM 

Las proposiciones se admitirán 
las oficinas de la Secatón de Explotlj 
eión de dicha Escuela, todos los dítfl 
no feriados, de nueve a doce, hastasj 
día 22 del aetual. 

El pliego de oondioiones se halla ¿4 
manifiesto en la tablilla de anuncio 
de las citadas oficinas. 

L a Moneloa (Madrid), 7 de fel 
ro de 1922.—El Director.—Bernard^ 

1 M . Segaste. 
( E . - 5 6 J J 

iüPftSNTA PROVINCIAL.—Fuenearrall 
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